
GESTORES ADMINISTRATIVOS 

Expertos en protección de 
datos para las pymes 

E
uropa se ha adap tado a la 

e ra d ig i ta l con el nuevo 

marco no rma t ivo en pro-

tección de datos. Dos ele-

mentos de carácter general consti-

tuyen la mayor innovación del Re-

glamento General de Protección de 

Datos que e n t r ó en vigor el 25 de 

mayo: el principio de responsabili-

dad act iva y el en foque de riesgo. 

La base principal para el tratamien-

to de d a t o s es el c o n s e n t i m i e n t o 

inequívoco por par te del interesa-

do y a d i fe renc ia de la n o r m a t i v a 

anterior, no admite formas de con-

sent imiento tácito o por omisión. 

A través de correos electrónicos 

o mensajes de avisos en las aplica-

ciones, los u sua r io s h a n recibido 

en es tos días la so l ic i tud de con-

s e n t i m i e n t o e x p r e s o 

p a r a p o d e r segu i r t r a -

tando sus datos. Las em-

presas t ienen la obliga-

ción de informar, de for-

m a t r a n s p a r e n t e , de 

d ó n d e h a n o b t e n i d o 

esos datos, para qué los 

van a uti l izar y duran te 

cuánto tiempo, si los van 

a ceder y sobre qué base 

jurídica operan. Y, ¿quién 

se encarga dentro de las 

empresas de hacer este 

t rabajo? 

Más del 90% de las 

empresas españolas son 

m i c r o p y m e s , es decir , 

t i e n e n m e n o s de d iez 

empleados. Sobre ellas están pues-

tas las miradas desde el pasado día 

25 de mayo. Aunque c u e n t a n con 

m e n o s e s t r u c t u r a y r ecu r sos que 

las grandes administraciones y cor-

poraciones, igualmente deben cum-

plir con el nuevo reg lamento . Se-

g ú n la Agencia Españo la de Pro-

t e c c i ó n de Da tos , el 70% s o n 

ficheros de t ra tamien to básico, no 

inc luyen da tos sensibles , pe ro la 

no rma t iva es compleja, y las san-

ciones, m u y elevadas, por lo que el 

mensaje no puede ser otro que hay 

que t omar se m u y en serio el nue-

vo reglamento. 

La legis lac ión es ampl i a y son 

m u c h o s los f r en t e s ab ier tos pa ra 

las e m p r e s a s : v io lac ión de la se-

guridad (notificar en 72 horas), ho-

jas de ruta, t ra tamientos , perfiles, 

evaluaciones de riesgo, evaluacio-

nes de impacto , responsable , en-

ca rgado , m e d i d a s de s e g u r i d a d , 

c o n s e n t i m i e n t o del i n t e r e s a d o , 

p lazos (garant ía de que los da tos 

se l imitan a un mín imo estricto de 

conservación), derechos de infor-

mación, acceso, rectificación o su-
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pres ión , de r echo al olvido, dere-

c h o a la p o r t a b i l i d a d (de recho a 

recibir los da tos faci l i tados de un 

responsable y t ransmit i r los a otro 

responsable) , pr ivacidad desde el 

d i seño y por defecto, seudonimi-

zación (de g ran impor t anc ia pa ra 

r e d u c i r los r iesgos) , DPD (infor-

mar, asesorar , supervisar , coope-

ra r y actuar) . 

Queda de manifiesto que los pro-

fesionales, y así lo recoge la propia 

normativa, t ienen un papel central 

en el cumpl imien to del nuevo re-

g lamento . El Colegio de Gestores 

Admin i s t r a t i vos de Madr id lleva 

m á s de diez a ñ o s t r a b a j a n d o en 

protección de datos pa ra los cole-

giados y sus clientes y recibe el nue-

vo reglamento con los deberes he-

chos. Llegamos preci-

samente a las pequeñas 

y m e d i a n a s empresas , 

ayudándoles a cumplir 

con sus obligaciones y 

contribuyendo también 

al necesar io cambio de 

mentalidad para enten-

der la importancia y ne-

cesidad de la protección 

de datos, y no solo por 

las sanciones que pue-

da l l eva r a p a r e j a d a s , 

que son muy altas, sino 

por la necesidad de dar 

a conocer la t r anscen -

dencia de lo que supone 

la ce s ión y u t i l i d a d de 

nues t ros datos. 

Los g e s t o r e s a d m i n i s t r a t i v o s 

contamos con una p la taforma que 

contiene todo lo necesario para dar 

el servicio de LOPD, desde consul-

t a r c láusulas tipo, a ob tener con-

t r a t o s o t oda la i n fo rmac ión so-

bre la n u e v a f igu ra del Delegado 

de Protección de datos (DPD) o del 

Data Protection Officer (DPo). Ade-

más, el Colegio de Madrid se ha vol-

cado en la formación , sopor te vi-

tal básico para en t ende r los cam-

bios, y por eso t a m b i é n rea l izará 

los cursos de formación de prepa-

ración para DPD con todas las ga-

ran t ías con u n a en t idad certifica-

da por la Entidad Nacional de Acre-

di tación (ENAC). 

Desde la Agencia Españo l a de 

Protección de Datos se alerta de la 

proliferación de empresas de dudo-

sa conf i anza que a n u n c i a n servi-

cios en LOPD. Pa ra es ta r seguros 

de que la empresa cumple con la ley, 

os invitamos a confiar en los gesto-

res administrativos colegiados, pro-

fesionales cualificados para afron-

tar los nuevos cambios y avalados 

por un colegio profesional. 
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